
 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

 

Manizales, agosto 25 de 2023 

Oficio Nº 1555 

 

Señores 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 

Manizales, Caldas 

 

 

ASUNTO:   INFORMANDO APERTURA SUCESIÓN 

PROCESO:   Sucesión Intestada 

RADICACIÓN:  170014003009-2023-00492-00 

CAUSANTE:  Emma del Carmen Silva Raigoso, CC. 20.208.147 

INTERESADA:  María del Carmen Puín Raigoso, CC. 24.221.087  

 

Por medio del presente, y atendiendo lo dispuesto por este Despacho en auto del 17 

de agosto de 2023, de manera atenta me permito informar que este Juzgado dio 

apertura al trámite de Sucesión Intestada de la referencia, y en el cual se dispuso: 

 

“… CUARTO: OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas para 

que por su conducto, se informe a todos los Jueces del País acerca de la Apertura 

del presente proceso de sucesión…” 

 

Anexo copia del auto que dio apertura al trámite de liquidación. 

 

Atentamente,   

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

Secretario 

 
Palacio de Justicia “Fanny González Franco 

Oficina 805 Tel. 8879650 ext. 11340 

cmpal09ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firmado Por:

Jaime Andres Giraldo Murillo

Secretario

Juzgado Municipal



Civil 009

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: a despacho del señor Juez el presente trámite de sucesión, 
informándole que la parte interesada allegó escrito de subsanación dentro del término 
otorgado. 
 
Manizales, 17 de agosto de 2023 
  

 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            Sucesión intestada 
RADICACIÓN:     170014003009-2023-00492-00 
CAUSANTE:         Emma del Carmen Silva Raigoso 
INTERESADA:     María del Carmen Puín Raigoso 
 
I. Objeto de decisión.  
 
Se decide sobre la Apertura del presente trámite de sucesión intestada. 
 
II. Consideraciones 
 
La interesada María del Carmen Puín Raigoso, a través de apoderado judicial, solicitó se declare 
abierto y radicado en este despacho el proceso de sucesión intestada de la causante Emma del 
Carmen Silva Raigoso, quien falleció en esta ciudad el 17 de octubre de 2018, donde tuvo su 
último domicilio. 
 
Del estudio de la demanda, la subsanación, y sus anexos se deduce el cumplimiento de los 
requisitos señalados por los artículos 82, 488 y 489 del C.G.P., además este despacho es 
competente para conocer del presente proceso. 
 
Se reconocerá como interesadas a la señora María del Carmen Puín Raigoso, como heredera de 
la causante Emma del Carmen Silva Raigoso. 
 
Atendiendo a que no se advierte en la demanda la existencia de otros herederos determinados 
de la causante, se ordenará el emplazamiento de todos los que se consideren con derecho a 
intervenir en el proceso, lo cual se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Adicionalmente, se ordenará oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura para que, por su 



 

conducto, se informe a todos los Jueces del País acerca de la Apertura del presente proceso de 
sucesión; se dispondrá además el Registro del presente trámite de sucesión en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión. 
 
Finalmente, se dispondrá comunicar a la DIAN para lo de su competencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Manizales, Caldas, 
 
III. Resuelve 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de 
sucesión intestada de la causante Emma del Carmen Silva Raigoso. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como interesada a la señora María del Carmen Puín Raigoso.  

 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho para intervenir en 
el proceso sucesoral, lo cual se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, en aplicación al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Por la Secretaría y con 
apoyo del CSJCF procédase con el Registro. 
 
CUARTO: OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas para que por su 
conducto, se informe a todos los Jueces del País acerca de la Apertura del presente proceso de 
sucesión. 
 
QUINTO: ORDENAR el Registro del presente trámite de sucesión en el Registro Nacional de 
Procesos de Sucesión. Por la Secretaría y con apoyo del CSJCF procédase con el Registro. 
 
SEXTO: Tomando en consideración que la cuantía de los bienes relictos es superior a 700 
UVT -$ 29.688.400 para el año 2023-, de conformidad con lo dispuesto en el art. 844 del 
Estatuto Tributario, se dispone ENVIAR la información a que alude la disposición en cita, a 
la Oficina de Cobranzas de la Administración de Impuestos Nacionales de Manizales, para 
los fines allí indicados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
AG 

Firmado Por:

Juan Felipe Giraldo Jimenez

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión 
intestada, la cual correspondió por reparto, luego que fuera rechazada por competencia por 
parte del Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Manizales. Asimismo, en 
cumplimiento de la Circular PCSJC19-18 del 09 de julio de 2019, además de lo dispuesto 
en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, le informo que se realizó la consulta de los 
antecedentes disciplinarios del Abogado Néstor Alfredo Yepes Páez, identificado con la CC. 
1.053.846.429, verificándose que no registra sanciones disciplinarias vigentes que le 
impidan ejercer su profesión. 
 
Manizales, 4 de agosto de 2023 
  

 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            Sucesión intestada 
RADICACIÓN:     170014003009-2023-00492-00 
CAUSANTE:         Emma del Carmen Silva Raigoso 
INTERESADA:     María del Carmen Puín Raigoso 
 
I. Objeto de decisión.  
 
Se decide sobre la admisión de la demanda presentada en el presente trámite liquidatorio. 
 
II. Consideraciones 
 
Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además de las normas 
concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda para que en el término de 
CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado electrónico, se corrija en lo 
que seguidamente se señalará, so pena de rechazo: 
 
1. Teniendo en cuenta que el proceso que se pretende promover corresponde a uno de 
liquidación de acuerdo con lo previsto en el libro Tercero, Sección Tercera del Código 
General del Proceso cuya finalidad es adjudicar el patrimonio que le perteneció en vida al 
de cujus. Deberá la parte solicitante adecuar la demanda en cuanto a los hecho y 
pretensiones, pues en este tipo de causa judiciales, los herederos indeterminados no 
corresponden a la parte pasiva de la acción, sino que se les convoca para que hagan parte de 
la repartición y adjudicación de los bienes a que haya lugar.   
 



 

2. De acuerdo con lo reglamentado en el numeral 9 artículo 82 concordante con el 
numeral 5 del artículo 26 y artículo 25 y 18 del C.G.P. Y si bien, juntó con la demanda se 
presentó un inventario y avaluó de los bienes que conforman la masa sucesoral. Deberá la 
parte interesada incluir en el escrito petitorio un acápite especifico en el cual se efectúe la 
estimación de la cuantía, de acuerdo con las reglas anteriormente previstas y lo establecido 
en el numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso. 
 
3. Deberá aportarse un certificado de libertad y tradición actualizado del inmueble que se 
relaciona como bien relicto de la causante, por cuanto aportado es del año 2021. 
 
Atendiendo a las múltiples causales de inadmisión, deberá recomponer la demanda en un solo 
escrito. 
 
Se reconoce personería al profesional del derecho, Dr. Néstor Alfredo Yepes Páez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 1.053.846.429 y T.P Nº 323.604 del C.S. de la J, 
para que represente los intereses de la parte interesada, señora María del Carmen Puín 
Raigoso, en los términos del mandato otorgado.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
AG 

Firmado Por:

Juan Felipe Giraldo Jimenez

Juez Municipal
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Manizales, junio de 2023

Señor:

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO (REPARTO)

Manizales – Caldas

E.S.D

REFERENCIA: DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO

DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS

NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, identificado con cedula de ciudadanía número

1.053.846.429 de Manizales – Caldas y con Tarjeta Profesional número 323.604 del

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder especial

conferido por la señora MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO, identificado con

cédula de ciudadanía número 24.221.087 de Viracachá - Boyacá, ante usted señor

Juez, promuevo PROCESO SUCESIÓN INTESTADA DE LA SEÑORA EMMA DEL

CARMEN SILVA RAIGOSO, en la que mi poderdante, en calidad de hermana,

DEMANDA A HEREDEROS INDETERMINADOS, que crean tener igual o mejor

derecho que ella en el trámite.

NOMBRE - VECINDAD E INTERÉS
PARA INICIAR EL PROCESO

MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO

Manizales - Caldas

Tercer orden hereditario - Hermana

CAUSANTE Y SU ÚLTIMO
DOMICILIO

EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO

Manizales - Caldas

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LOS
DEMÁS HEREDEROS

Se desconoce la existencia de herederos
de igual o mejor derecho

BENEFICIO DE INVENTARIO Mi poderdante manifiesta que acepta la
herencia con beneficio de inventario

Calle 21 # 21 - 45 - Edificio Millán & Asociados - Oficina 1208
314 2177487 - 3057380623

Manizales - Caldas



HE
HECHOS

PRIMERO: La señora MARÍA DEL CARMEN RAIGOSO, identificada en vida con

cédula de ciudadanía número 23.266.567, procreó dos hijas. Estas son, las señoras

EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, de la cual su padre fue FRANCISCO SILVA

y MARÍA DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, de la cual su padre fue CANTALICIO

PUIN.

SEGUNDO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, quien en vida se

identificó con cédula de ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C., falleció el día

17 de octubre de 2018, en la ciudad de Manizales - Caldas, según consta en Registro

Civil de Defunción número 09483502.

TERCERO: Al momento del fallecimiento de EMMA DEL CARMEN SILVA

RAIGOSO, sus progenitores FRANCISCO SILVA y MARIA DEL CARMEN

RAIGOSO, ya habían fallecido. Su padre, el día 31 de Julio de 1943 en Viracachá

Boyacá y su madre, el día 26 de septiembre de 2006, en Manizales - Caldas.

CUARTO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO quien se identificó

con cédula de ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C. no procreó hijos.

QUINTO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO quien se identificó

con cédula de ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C. no contrajo matrimonio

civil ni religioso y tampoco tuvo compañero o compañera permanente.

SEXTO: Por lo anterior, la única persona llamada a suceder es la señora MARÍA

DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, quien fue su única hermana, tal como se expresó

en el hecho primero.

SÉPTIMO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, era titular del

derecho real de dominio sobre el bien inmueble con número de matrícula

inmobiliaria 100 - 18378, ubicado en la ciudad de Manizales - Caldas, Vereda Alto

Bonito.

Calle 21 # 21 - 45 - Edificio Millán & Asociados - Oficina 1208
314 2177487 - 3057380623
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PRETENSIONES

PRIMERO: Solicito señoría que declare que la señoraMARÍA DEL CARMEN PUÍN

RAIGOSO, identificada con cédula de ciudadanía número 24.221.087 de Viracachá -

Boyacá, es HEREDERA de la masa sucesoral de quien fue hermana en vida, la señora

EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, quien se identificó con cédula de

ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C.

SEGUNDO: Solicito señoría que se declare que no existen otros herederos de igual o

mejor derecho que la señora MARÍA DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, luego que se

publique el correspondiente edicto emplazatorio.

TERCERO: Solicito señoría que se sirva aprobar el inventario del bien relicto y las

deudas de la herencia, que se anexa a esta demanda.

CUARTO: Solicito señoría se sirva tener como avalúo del bien el avalúo catastral,

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), según la facultad contenida en el

numeral cuarto del artículo 444 del C.G.P.

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ADJUDIQUE EL BIEN

RELICTO a mi representada MARÍA DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, identificada

con cédula de ciudadanía número 24.221.087 de Viracachá - Boyacá, según el

inventario anexado.

MEDIOS DE PRUEBA

1. PRUEBA DOCUMENTAL: Solicito señor juez que decrete como pruebas
documentales las siguientes:
● Registro Civil de Nacimiento de EMMA DEL CARMEN SILVA

RAIGOSO.
● Registro Civil de Nacimiento de MARÍA DEL CARMEN PUÍN

RAIGOSO.
● Registro Civil de Defunción de EMMA DEL CARMEN SILVA

RAIGOSO.
● Registro Civil de Defunción de FRANCISCO SILVA y MARIA DEL

CARMEN RAIGOSO, padres de la causante.
● Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble con matrícula

inmobiliaria 100 - 18378.

Calle 21 # 21 - 45 - Edificio Millán & Asociados - Oficina 1208
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● Escritura pública número 2.808 del 27 de abril de 1998, otorgada en la
Notaría Cuarta del Círculo de Manizales - Caldas.

● Escritura pública número 18671 del 17 de agosto de 2021, otorgada en la
Notaría 29 del Círculo de Bogotá D.C., donde se levantó la hipoteca que
reposaba sobre el bien inmueble.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
● Código General del Proceso: artículo 22 Competencia

artículos 82 al 95 Requisitos de la demanda

● Código General del Proceso: artículo 487 y siguientes
● Código Civil: artículo 1312

artículo 1037 y siguientes

COMPETENCIA
Es usted señor juez competente para conocer de este proceso por la naturaleza del
asunto y por ser el último lugar de domicilio del causante.

ANEXOS
1. Poder debidamente otorgado.
2. Lo enunciado en el acápite de medios de prueba.

NOTIFICACIONES

EL SUSCRITO:
Dirección: Calle 21 # 21 - 45, Edificio Millán & Asociados, oficina 1208
Ciudad: Manizales
Correo electrónico: nestoryepeslawyer@gmail.com
Teléfono: 314-217-7487

PODERDANTE:
Dirección: Vereda Alto Bonito - Finca la Siberia
Ciudad: Manizales - Caldas
Correo electrónico: No posee

Atentamente,

__________________________________________
NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ

C.C. 1.053.846.429 de Manizales - Caldas
Tarjeta Profesional 323.604 del C.S.J.

Calle 21 # 21 - 45 - Edificio Millán & Asociados - Oficina 1208
314 2177487 - 3057380623

Manizales - Caldas
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Manizales - Caldas, Junio  de 2023 
 
Señor 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS 
E.                     S.                            D. 
 

PRESENTACION DE INVENTARIO Y AVALUOS   

 
Referencia.  LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE SUCESIÓN POR CAUSA DE LA MUERTE DE LA 
SEÑORA EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO (Q.E.P.D.), C.C. No.20.208.147  
 

NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.053.846.429 expedida en Manizales - Caldas, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Manizales - Caldas, abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional número 323.604 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado especial de MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO, presento la relación de 

INVENTARIO y AVALUOS de los bienes relictos que conforman la masa herencial de la 
causante, en la forma que se detalla a continuación. 
 
 

ACTIVO 

 

1.- BIENES (ACTIVOS) EN CABEZA DE LA CAUSANTE SEÑORA EMMA DEL CARMEN PUIN 
RAIGOSO (Q.E.P.D.): 

PARTIDA ÚNICA:   El ciento por ciento (100%) del derecho de dominio, propiedad y 
posesión sobre el siguiente bien inmueble: Predio rural denominado la Siberia, ubicado 
en la vereda Alto Bonito del municipio de Manizales - Caldas, identificado con matrícula 
inmobiliaria 100 – 18378 y ficha catastral 00-1-021-006.   
 
EL PREDIO TIENE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y ESPECIFICACIONES:  un lote de terreno con 
cabida de 12 cuadras aproximadamente, incluyendo en esta cabida unas rocas de piedra de 5 
cuadras, mas o menos linda: de un mojo que esta clavado en la cabecera en toda la esquina del 
camino antiguo que conduce para neira, hoy camino de servidumbre y siguiendo por el camino 
de servidumbre hacia el occidente hasta un mojon de concreto, de alli en linea recta hasta el filio 
donde hay un mojon de cemento al pie de un arbol de guamo, siguiendo hacia bajo, a un mojon de 
concreto que esta el pie de un arbol de naranjo, de alli hasta el rio guacaica, lindando en todo este 
trayecto con propiedad de la se/ora sofia gonzalez de arango, de alli hacia arriba hasta un 
amagamiento, lindero con predio de gustavo jimenez y hermanos siguiendo por un amagamiento 
arriba hasta un mojon de concreto donde hay un alambrado y de alli en linea recta hasta el mojon 
punto de partida. lindando por este ultimo costado con propiedad de gustavo y hermanos que 
este lote esta gravado con servidumbre de trasito en favor de la propiedad de gustavo jimenez y 
hermanos un solar o lotecito con terreno situado sobre la carretera que conduce a neira, situado 
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en el paraje de alto bonito del mpio. constante de 40 metros, de frente por 80 varas de centro o 
sea por el centro que contenga hasta el lindero con predio de maruja gonzalez gomez, y linda: por 
el oriente con terreno de pedro nel arango g., por el occidente con propiedad sofia gonzalez de 
arango, por el norte con propiedad de maruja gonzalez y por el sur que es el frente con la carretera 
que conduce a neira. 
 

TRADICIÓN: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO adquirió el bien 
inventariado a través de compraventa celebrada con la señora MARÍA FERNANDA 
ARANGO GÓMEZ, mediante escritura pública 2808 del 27 de abril de 1998, en la 
Notaría Cuarta del Círculo de Notariado de Manizales.  

AVALUO DEL INMUEBLE AÑO 2023: El predio ha sido avaluado por la dependencia de 
catastro municipal en CIENTO CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
MCTE ($105´733.000).  
 Por esta razo n y con base en la atribucio n otorgada por los artí culos 489 y el numeral 4 del artí culo 444 del C.G.P., el avalu o del bien para este proceso debera  ser de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($158´.599.500).  
 

PASIVOS 

 
La masa sucesoral no soporta pasivos. 
 

TOTAL ACTIVO LIQUIDO: CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($158´.599.500). 
 De esta manera dejo presentado el presente documento contentivo del Inventario y avalu os de los activos y pasivos de la liquidacio n de herencia de la sen ora EMMA DEL CARMEN SILVA 
RAIGOSO (Q.E.P.D.) el cual ha sido presentado, de acuerdo con la informacio n suministrada por mis poderdantes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

_________________________________________________________ 
NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ 

C.C. 1.053.846.429 expedida en Manizales - Caldas 
T.P. 323.604 del Consejo Superior de la Judicatura 

Apoderado 
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Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 14 de Agosto del 2023
HORA: 11:41:15 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Néstor
Alfredo Yepes Páez, con el radicado; 202300492, correo electrónico registrado;
nestoryepeslawyer@gmail.com, dirigido al JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

INTERPONER.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230814114141-RJC-31831

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señores

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

Manizales - Caldas

E.S.D.

REFERENCIA: Subsanación demanda
RADICADO: 2023 - 00492

NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, apoderado de la parte demandante en el trámite de la

referencia, me permito allegar SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA, así:

1. Se han incorporado dentro del texto de la demanda que se allega las correcciones

advertidas por su despacho.

2. Anexo, se encontrará el certificado de tradición y libertad actualizado.

Comedidamente,

_____________________________________________

NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ
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Manizales, agosto de 2023 

Señor: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales – Caldas 

E.S.D 

 

REFERENCIA:  DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:  MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO 

RADICADO:  2023 - 00492 

 
 
NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.053.846.429 de Manizales – Caldas y con Tarjeta Profesional número 323.604 del 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder especial 

conferido por la señora MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 24.221.087 de Viracachá - Boyacá, ante usted señor Juez, 

promuevo PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE LA 

SEÑORA EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO,  en la que mi poderdante, en 

calidad de hermana, solicita la adjudicación de los bienes adelante relacionados:  

 

 

NOMBRE - VECINDAD E INTERÉS 
PARA INICIAR EL PROCESO 

MARÍA DEL CARMEN PUIN RAIGOSO 

Manizales - Caldas 

Tercer orden hereditario - Hermana 

CAUSANTE Y SU ÚLTIMO 
DOMICILIO 

EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO 

Manizales - Caldas 

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LOS 
DEMÁS HEREDEROS 

Se desconoce la existencia de herederos 
de igual o mejor derecho 

BENEFICIO DE INVENTARIO Mi poderdante manifiesta que acepta la 
herencia con beneficio de inventario 
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HECHOS  

 

PRIMERO: La señora MARÍA DEL CARMEN RAIGOSO, identificada en vida con 

cédula de ciudadanía número 23.266.567, procreó dos hijas. Estas son, las señoras 

EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, de la cual su padre fue FRANCISCO SILVA  

 y MARÍA DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, de la cual su padre fue CANTALICIO 

PUIN.  

  

SEGUNDO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, quien en vida se 

identificó con cédula de ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C., falleció el día 

17 de octubre de 2018, en la ciudad de Manizales - Caldas, según consta en Registro 

Civil de Defunción número 09483502.  

 
TERCERO: Al momento del fallecimiento de EMMA DEL CARMEN SILVA 

RAIGOSO, sus progenitores FRANCISCO SILVA y MARIA DEL CARMEN 

RAIGOSO, ya habían fallecido. Su padre, el día 31 de Julio de 1943 en Viracachá Boyacá 

y su madre, el día 26 de septiembre de 2006, en Manizales - Caldas. 

 

CUARTO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO quien se identificó con 

cédula de ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C. no procreó hijos. 

 

QUINTO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO quien se identificó con 

cédula de ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C. no contrajo matrimonio civil 

ni religioso y tampoco tuvo compañero o compañera permanente.  

 

 SEXTO: Por lo anterior, la única persona llamada a suceder es la señora MARÍA DEL 

CARMEN PUÍN RAIGOSO, quien fue su única  hermana, tal como se expresó en el 

hecho primero.  

 

 SÉPTIMO: La señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, era titular del 

derecho real de dominio sobre el bien inmueble con número de matrícula inmobiliaria 

100 - 18378, ubicado en la ciudad de Manizales - Caldas, Vereda Alto Bonito.  
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PRETENSIONES 
 
PRIMERO:  Solicito señoría que declare que la señora MARÍA DEL CARMEN PUÍN 

RAIGOSO, identificada con cédula de ciudadanía número 24.221.087 de Viracachá - 

Boyacá, es HEREDERA de la masa sucesoral de quien fue su hermana en vida, la 

señora EMMA DEL CARMEN SILVA RAIGOSO, quien se identificó con cédula de 

ciudadanía número 20.208.147 de Bogotá D.C. 

  

SEGUNDO: Solicito señoría que se declare que no existen otros herederos de igual o 

mejor derecho que la señora MARÍA DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, luego que se 

publique el correspondiente edicto emplazatorio.  

 

TERCERO: Solicito señoría que se sirva aprobar el inventario del bien relicto y las 

deudas de la herencia, que se anexa a esta demanda.  

 

CUARTO: Solicito señoría se sirva tener como avalúo del bien el avalúo catastral, 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), según la facultad contenida en el 

numeral cuarto del artículo 444 del C.G.P.  

 

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ADJUDIQUE EL BIEN 

RELICTO a mi representada  MARÍA DEL CARMEN PUÍN RAIGOSO, identificada 

con cédula de ciudadanía número 24.221.087 de Viracachá - Boyacá, según el 

inventario anexado.  

 

MEDIOS DE PRUEBA  

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL: Solicito señor juez que decrete como pruebas 

documentales las siguientes: 

● Registro Civil de Nacimiento de EMMA DEL CARMEN SILVA 

RAIGOSO. 

● Registro Civil de Nacimiento de MARÍA DEL CARMEN PUÍN 

RAIGOSO. 

● Registro Civil de Defunción de EMMA DEL CARMEN SILVA 

RAIGOSO. 

● Registro Civil de Defunción de FRANCISCO SILVA y MARIA DEL 

CARMEN RAIGOSO, padres de la causante.  

● Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 100 - 18378. 
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● Escritura pública número 2.808 del 27 de abril de 1998, otorgada en la 

Notaría Cuarta del Círculo de Manizales - Caldas.  

● Escritura pública número 18671 del 17 de agosto de 2021, otorgada en la 

Notaría 29 del Círculo de Bogotá D.C., donde se levantó la hipoteca que 

reposaba sobre el bien inmueble.  

 

CUANTÍA 

Me permito advertir que la estimación de la cuantía es de CIENTO CINCO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($105.733.000) en 

concordancia al avalúo predial del único bien objeto de la presente sucesión.  

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

● Código General del Proceso: Artículo 22 Competencia 

                                                             Artículos 82 al 95 Requisitos de la demanda 

                                                 

● Código General del Proceso: Artículo 487 y siguientes 

● Código Civil:         Artículo 1312 

                      Artículo 1037 y siguientes 

 
 

COMPETENCIA 
Es usted señor juez competente para conocer de este proceso por la naturaleza del 
asunto y por ser el último lugar de domicilio del causante.  
 

ANEXOS 
1.  Poder debidamente otorgado. 
2. Lo enunciado en el acápite de medios de prueba.  
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NOTIFICACIONES 
 

EL SUSCRITO: 
Dirección: Calle 21 # 21 - 45, Edificio Millán & Asociados, oficina 1208  
Ciudad:      Manizales  
Correo electrónico: nestoryepeslawyer@gmail.com 
Teléfono: 314-217-7487 
 
PODERDANTE: 
Dirección: Vereda Alto Bonito - Finca la Siberia 
Ciudad:      Manizales - Caldas 
Correo electrónico: No posee 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ 

C.C. 1.053.846.429 de Manizales - Caldas 
Tarjeta Profesional 323.604 del C.S.J.  

mailto:nestoryepeslawyer@gmail.com


La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230811590680924051 Nro Matrícula: 100-18378
Pagina 1 TURNO: 2023-100-1-67234

Impreso el 11 de Agosto de 2023 a las 04:12:20 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 100 - MANIZALES  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: MANIZALES  VEREDA:  ALTO BONITO

FECHA APERTURA: 09-12-1976  RADICACIÓN: 76-0004332  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 09-12-1976

CODIGO CATASTRAL: 170010001000000210006000000000COD CATASTRAL ANT: 00-1-021-006 

NUPRE: ARM0001KUME

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO CON CABIDA DE 12 CUADRAS APROXIMADAMENTE , INCLUYENDO EN ESTA CABIDA UNAS ROCAS DE PIEDRA DE 5

CUADRAS, MAS O MENOS LINDA: DE UN MOJON QUE ESTA CLAVADO EN LA CABECERA EN TODA LA ESQUINA DEL CAMINO ANTIGUO QUE

CONDUCE PARA NEIRA, HOY CAMINO DE SERVIDUMBRE Y SIGUIENDO POR EL CAMINO DE SERVIDUMBRE HASCIA EL OCCIDENTE HASTA UN

MOJON DE CONCRETO, DE ALLI EN LINEA RECTA HASTA EL FILIO DONDE HAY UN MOJON DE CEMENTO AL PIE DE UN ARBOL DE GUAMO ,

SIGUIENDO HACIA BAJO, A UN MOJON DE CONCRETO QUE ESTA EL PIE DE UN ARBOL DE NARANJO, DE ALLI HASTA EL RIO GUACAICA ,

LINDANDO EN TODO ESTE TRAYECTO CON PROPIEDAD DE LA SE/ORA SOFIA GONZALEZ DE ARANGO, DE ALLI HACIA ARRIBA HASTA UN

AMAGAMIENTO , LINDERO CON PREDIO DE GUSTAVO JIMENEZ Y HERMANOS , SIGUIENDO POR UN AMAGAMIENTO ARRIBA HASTA UN MOJON DE

CONCRETO DONDE HAY UN ALAMBRADO Y DE ALLI EN LINEA RECTA HASTA EL MOJON PUNTO DE PARTIDA . LINDANDO POR ESTE ULTIMO

COSTADO CON PROOPIEDAD DE GUSTAVO Y HERMANOS . QUE ESTE LOTE ESTA GRAVADO CON SERVIDUMBRE DE TRNASITO EN FAVOR DE LA

PROPIEDAD DE GUSTAVO JIMENEZ Y HERMANOS . UN SOLAR O LOTECITO CON TERRENO SITUADO SOBRE LA CARRETERA QUE CONDUCE A

NEIRA, SITUADO EN EL PARAJE DE ALTO BONITO DEL MPIO. CONSTANTE DE 40 METROS, DE FRENTE POR 80 VARAS DE CENTRO O SEA  POR EL

CENTRO QUE CONTENGA HASTA EL LINDERO CON PREDIO DE MARUJA GONZALEZ GOMEZ, Y LINDA: POR EL ORIENTE CON TERRENO DE PEDRO

NEL ARANGO  G., POR EL OCCIDENTE CON PROPIEDAD SOFIA GONZALEZ DE ARANGO , POR EL NORTE CON PROPIEDAD DE MARUJA GONZALEZ

Y POR EL SUR QUE ES EL FRENTE CON LA CARRETERA QUE CONDUCE A NEIRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION LA SIBERIA O LA SIERRA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-06-1966 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 941 DEL 28-05-1966  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $250,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 PARTICION DE BIENES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ GOMEZ CARLINA     24284257 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: GONZALEZ GOMEZ JOSEFINA     24251433 

DE: GONZALEZ GOMEZ MARIA     24261761 

DE: GONZALEZ GOMEZ SOFIA     24254841 

A: GONZALEZ DE VILLEGAS RITA  X   24254842 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-06-1966 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 941 DEL 28-05-1966  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 323 SERVIDUMBRE PASIVA DE TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ DE VILLEGAS RITA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-12-1978 Radicación: 11732

Doc: ESCRITURA 2359 DEL 27-12-1978  NOTARIA 2. DE MANIZALES VALOR ACTO: $150,000 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 510 COMPRAVENTA DE DERECHOS HERENCIALES EN SUCESION DE RITA GONZALEZ DE VILLEGAS Y

EMILIO VILLEGAS V. VINCULADOS AL PRIMER LOTE DETERMINADO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLEGAS DE ECHEVERRI JULITA     24284259 
DE: VILLEGAS GONZALEZ ALBA LUCA      
DE: VILLEGAS GONZALEZ GLORIA INES     24284270 
DE: VILLEGAS GONZALEZ LUZ MARINA      
DE: VILLEGAS GONZALEZ MARIA EMILIA     24252293 
A: ARAGNO GOMEZ CARLOS FELIPE 17%  X   A 
A: ARANGO CORREA CARLOS ARTURO 50%  X   1214302 
A: ARANGO GOMEZ MARCELO 16%  X    
A: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA 17%  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-03-1979 Radicación: 1702

Doc: ESCRITURA 2358 DEL 27-12-1978  NOTARIA 2. DE MANIZALES VALOR ACTO: $400,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA DE DERECHOS HERENCIALES EN SUCESION DE RITA GONZALES DE VILLEGAS Y

EMILIO VILLEGAS V. VINCULADOS AL SEGUNDO LOTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLEGAS DE ECHEVERRI JULITA     24284259 
DE: VILLEGAS GONZALEZ ALBA LUCIA     24287348 
DE: VILLEGAS GONZALEZ GLORIA INES     24289270 
DE: VILLEGAS GONZALEZ LUZ MARINA     41581320 
DE: VILLEGAS GONZALEZ MARIA EMILIA     24257213 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES
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MATRICULA INMOBILIARIA
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A: ARANGO JARAMILLO JAIME  X   1208070 

A: ARANGO ROBLEDO GILBERTO  X   4312332 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-03-1981 Radicación: 81-2424

Doc: SENTENCIA SN DEL 04-12-1980  JUZ.2.C.CTO. DE MANIZALES VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION EL PRIMER LOTE $100.000.00   EL SEGUNDO LOTE $200.000.00  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ DE VILLEGAS RITA      
DE: VILLEGAS VILLEGAS EMILIO      
A: ECHEVERRI MEJIA FABIO  X   2403890   (7.14%) 
A: VILLEGAS GONZALEZ DE E. JULIETA  X   24284259  (14.28%) 
A: VILLEGAS GONZALEZ DE O. GLORIA INES  X   24284270  (21.44%) 
A: VILLEGAS GONZALEZ LUZ MARINA  X   51581320  (14.28%) 
A: VILLEGAS GONZALEZ MARIA EMILIA  X   24257213  (28.58%) 
A: VILLEGAS GONZALEZDE J. ALBA LUCIA  X   24287348  (14.28%) 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-04-1981 Radicación: 3033

Doc: ESCRITURA 726 DEL 30-03-1981  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $14,280 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRAVENTA CUOTA EN EL SEGUNDO LOTE (7.14%)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHEVERRI MEJIA FABIO     2903890 
A: ARANGO JARAMILLO JAIME  X   1208070 
A: ARANGO ROBLEDO GILBERTO  X   4312332 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-04-1981 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 726 DEL 30-03-1981  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $900,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA EN EL SEGUNDO LOTE CON OTRO LOTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO JARAMILLO JAIME      
DE: ARANGO ROBLEDO GILBERTO      
A: MERZ FRIEDERICH   X   NIT 80836836 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-04-1981 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 726 DEL 30-03-1981  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ENGLOBAMIENTO DEL SEGUNDO LOTE CON OTRO LOTE (VER FOLIOS ABIERTO)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MERZ FRIEDERICH   X    
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 009 Fecha: 23-09-1993 Radicación: 23320

Doc: ESCRITURA 1856 DEL 25-06-1993  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $3,700,000 

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA DERECHOS HERENCIALES EN SUCESION DE RITA GONZALEZ DE VILLEGAS Y EMILIO

VILLEGAS V., VINCULADOS AL PRIMER LOTE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARANGO CORREA CARLOS ARTURO 50%     1214302 

DE: ARANGO CORREA CARLOS ARTURO 50%      

DE: ARANGO GOMEZ CARLOS FELIPE 16%     10275105 

DE: ARANGO GOMEZ CARLOS FELIPE 16%     10275105 

DE: ARANGO GOMEZ MARCELO 17%     10288767 

DE: ARANGO GOMEZ MARCELO EL 17%     10286767 

A: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA  X   30296087 

A: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA     30296087 
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 009 Fecha: 03-09-1993 Radicación: 21447

Doc: ESCRITURA 1856 DEL 25-06-1993  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $3,700,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA DERECHOS HERENCIALES EN SUCESION DE RITA GONZALEZ DE VILLEGAS Y EMILIO

VILLEGAS V., VINCULADOS AL PRIMER LOTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO CORREA CARLOS ARTURO 50%     1214302 
DE: ARANGO CORREA CARLOS ARTURO 50%      
DE: ARANGO GOMEZ CARLOS FELIPE 16%     10275105 
DE: ARANGO GOMEZ CARLOS FELIPE 16%     10275105 
DE: ARANGO GOMEZ MARCELO 17%     10288767 
DE: ARANGO GOMEZ MARCELO EL 17%     10286767 
A: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA  X   30296087 
A: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA     30296087 
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 26-07-1994 Radicación: 16640

Doc: ESCRITURA 1831 DEL 15-07-1994  NOTARIA 1. DE MANIZALES VALOR ACTO: $7,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (1 LOTE)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLEGAS GONZALEZ ALBA LUCIA     24287348 
DE: VILLEGAS GONZALEZ GLORIA INES     24284270 
DE: VILLEGAS GONZALEZ JULIA     24284259 
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DE: VILLEGAS GONZALEZ LUZ MARINA     41581320 

DE: VILLEGAS GONZALEZ MARIA EMILIA     24257273 

A: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA  X   30296087 
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 28-04-1998 Radicación: 1998-9051

Doc: ESCRITURA 2808 DEL 27-04-1998  NOTARIA 4A DE MANIZALES VALOR ACTO: $45,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA DEL PRIMER LOTE. (BF.#009335 28-04-98) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO GOMEZ MARIA FERNANDA  CC# 30296087     
A: SILVA EMMA DEL CARMEN  CC# 20208147 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 28-04-1998 Radicación: 1998-9051

Doc: ESCRITURA 2808 DEL 27-04-1998  NOTARIA 4A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. EL PRIMER LOTE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SILVA EMMA DEL CARMEN  CC# 20208147 X    
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 16-09-2021 Radicación: 2021-100-6-18673

Doc: CERTIFICADO 16767 DEL 17-08-2021 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA CON CUANTIA INDETERMINADA

CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 2808 DEL 27/4/1998  DE LA   DE AGOSTO NOTARIA 4A DE MANIZALES Y CANCELADA  DEL MEDIANTE E.P #

18671 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT # 8600343137 -ABSORBENTE-       
A: SILVA RAIGOSA EMMA DEL CARMEN CC # 20208147      
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

8 -> 41753
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: 1998-9051 Fecha: 30-04-1998

CORREGIDA COMPLEMENTACION SI VALE.  ART. 35 DTO. 1250/70

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 1998-9051 Fecha: 30-04-1998

CORREGIDA ESPECIFICACION VALE. ART. 35 DTO. 1250/70
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Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 29-06-1996

ENTRE PARENTESIS Y SUBRAYADO NO VALE DTO 1250 ART.35 16-09-93 JR.AT

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2023 Fecha: 12-02-2023

SE ACTUALIZA/INCLUYE FICHA CATASTRAL Y/O NUPRE, CON EL SUMINISTRADO POR EL GC DE MASORA,  RES. RES. 0000000039 DE 2022

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-100-1-67234            FECHA: 11-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: HERMAN ZULUAGA SERNA
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